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LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2023, la Diputada y los Diputados 
integrantes de la Mesa Directiva presentaron a la Plenaria para su aprobación el 
proyecto de Decreto con el que se ratifica el Acuerdo Parlamentario, aprobado por 
la Comisión Permanente en sesión de fecha 16 de febrero del 2023, por medio del 
cual se declara recinto oficial del H. Congreso del Estado de Guerrero, la plaza 
pública de la cabecera municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, para instalar el 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legislativo 
y celebrar Sesión Pública y Solemne para conmemorar el CLXIX Aniversario de la 
proclamación del Plan de Ayutla y se aprueba el Orden del Día al que se sujetará 
la misma, en los siguientes términos: 
 

“A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO.- Que en sesión de fecha miércoles 16 de febrero del 2023, la 
Comisión Permanente tomo conocimiento de la propuesta de Acuerdo 
Parlamentario por medio del cual la Comisión Permanente de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, declara recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Guerrero 
la Plaza Pública de la cabecera municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, para 
instalar el Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo 
Año de Ejercicio Legislativo y celebrar Sesión Pública y Solemne para 
conmemorar el CLXIX Aniversario de la Proclamación del Plan de Ayutla, la cual 
fue aprobado por unanimidad de votos. 
 
SEGUNDO.- El Acuerdo Parlamentario que se propone para su ratificación, es el 
que a continuación se transcribe:  

 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA 

RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, LA PLAZA PÚBLICA DE LA CABECERA MUNICIPAL 

DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, PARA INSTALAR EL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO Y CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA 

Y SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL CLXIX ANIVERSARIO DE LA 



 

2 

PROCLAMACIÓN DEL PLAN DE AYUTLA Y SE APRUEBA EL 

ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA MISMA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, declara 
recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Guerrero la Plaza 
Pública de la cabecera municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, 
para instalar el Segundo Período Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legislativo y celebrar 
Sesión Pública y Solemne para conmemorar el CLXIX Aniversario de la 
Proclamación del Plan de Ayutla. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sesión Pública y Solemne señalada en el 
Apartado Primero del presente Acuerdo, habrá de celebrarse el día 1º 
de marzo de 2023, a las 11:00 horas y se sujetará al siguiente 
 

 

Orden del Día: 
 
Lista de asistencia  
Declaración de quórum e inicio de la sesión. 

 
1.- Declaración de la instalación del Segundo Período Ordinario 
de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Legislativo de la LXIII Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
 
2.- Instalación de la Sesión Pública y Solemne para conmemorar 
el CLXIX Aniversario de la Proclamación del Plan de Ayutla, 
 
Designación de la Comisión Especial de Diputadas y Diputados 
encargada de introducir al Recinto Oficial, a la Gobernadora 
Constitucional del Estado de Guerrero, al Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia y, al Presidente Municipal 
Constitucional de Ayutla de los Libres, Guerrero, como invitados 
especiales. 

 
Receso. 

 
3.- Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional. 
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4.- Lectura del Plan de Ayutla, promulgado el día primero de 
marzo del año 1854. 
 
5.- Pase de lista de los personajes ilustres que suscribieron el 
Plan de Ayutla. 
 
6.- Mensaje Oficial de la Diputada Yanelly Hernández Martínez, 
Presidenta de la Mesa Directiva, a nombre de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. 
 
7.- Entonación del Himno a Guerrero. 
 
8.- Clausura de la Sesión. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Emítase el Acuerdo correspondiente y 
notifíquese a las Diputadas y Diputados integrantes de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado para su 
conocimiento y efectos legales procedentes; a la Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado para su conocimiento, efectos legales 
conducentes y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado para el conocimiento general; al Honorable Ayuntamiento de 
Ayutla de los Libres para los efectos legales conducentes; así como a 
las autoridades civiles y militares que resulten pertinentes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO. Se autoriza a la Junta de Coordinación Política de este 
Poder Legislativo, para que realice los ajustes necesarios para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a las Secretarías de Servicios Parlamentarios y 
de Administración y Finanzas de este H. Congreso del Estado, y se les 
autoriza para que lleven a cabo las acciones necesarias para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 
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CUARTO. En su oportunidad ratifíquese mediante Decreto por el Pleno 
de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, el presente Acuerdo.  
 
QUINTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
para su conocimiento general”. 

 
 
Que en sesión de fecha 09 de marzo del 2023, el proyecto de Decreto recibió 
lectura, concluida la lectura, la Presidencia, sometió a votación el Proyecto de 
Decreto, aprobándose por unanimidad de votos, continuando la Presidencia de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria 
siguiente: “Emítase el Decreto correspondiente y remítase a las Autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes.” 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 430, CON EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO 
PARLAMENTARIO, APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN 
SESIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE 

DECLARA RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO, LA PLAZA PÚBLICA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE AYUTLA 

DE LOS LIBRES, GUERRERO, PARA INSTALAR EL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 

Y CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL CLXIX 

ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN DEL PLAN DE AYUTLA Y SE 

APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA MISMA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se ratifica el Acuerdo Parlamentario por el que se declara 
recinto oficial del Honorable Congreso del Estado de Guerrero la Plaza Pública de 
la cabecera municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, para instalar el Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Legislativo y celebrar Sesión Pública y Solemne para conmemorar el CLXIX 
Aniversario de la Proclamación del Plan de Ayutla, aprobado por unanimidad de 
votos, por la Comisión Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, durante el Primer 
Periodo de Receso del Segundo año de Ejercicio Constitucional, en sesión de 
fecha 16 de febrero del 2023. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Decreto surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado para su conocimiento y publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guerrero. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los nueve días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

YANELLY HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

MASEDONIO MENDOZA BASURTO 

 DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ELZY CAMACHO PINEDA 
 

 
 
 
 
 
 
(HOJAS DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 430, CON EL QUE SE RATIFICA EL ACUERDO PARLAMENTARIO, 
APROBADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE EN SESIÓN DE FECHA 16 DE FEBRERO DEL 2023, POR MEDIO DEL 

CUAL SE DECLARA RECINTO OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO, LA PLAZA PÚBLICA DE LA 

CABECERA MUNICIPAL DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, PARA INSTALAR EL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO Y CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA Y 

SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL CLXIX ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN DEL PLAN DE AYUTLA Y SE 

APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA MISMA). 


